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dores y norma técnica repamentana HT.~6 de «Aislamiento de
seguridad de las herramJ.enw manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ciÓD de 30 de septiemllle de 1991 (<<Boletín Oficial del Estad"" de
10 de octubre).

Madrid, 1 de noviemllle de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

33706 RESOLuaON de 7 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.357 la herramienta manual llave
plana de una boca de 30 mifimetros, marca «Cimeo».
referencia HAD-II 2.730. importada de Alemania, y
presenlada por la Empresa oClaru, Sociedad Anó
nima», de B4rceiona.

Instruido en esta DiRcción Oenenil de Trabajo e.pediente de
homolopción de dicha berramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974 (<<Boletin Ol'icial
del Estad"" del 29>' aollle homolopción de los medios de
protección peraonal de los trabajadores, se ha dietado resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual Uave plana de una
boca de 30 milimetros, tnaraI cCimco», referencia HAD-II 2.730,
presentada por la Empresa «Clatu, Socieded Anónim"", con
domicilio en Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la
importa de Alemania, donde es filbricada por su representada la
firma cCimco., como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Se¡undo.-Cada berramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio Visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
eUo posible, un seno adhesivo, con las adecuadas co.ndiciones de
conSIstencia y permanencia. con la si.¡uiente inscripción: di. T.
Homol. 2.357. 7-II-'8ó. 1.000 V..

Lo que se bace pú'tilico para ,eneral conocimiento, de conformi- .
dad con lo dispuesto ·en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homolopción de los lÍledios de protección peraonal de los trabaja
dores y norma técnica ~amentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herranuentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado. de
10 de octubre).

Madrid, 7 de noviemllle tIC 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López..

33707 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.348 la herramien/IJ manual l/ave
plana de una boca de 13 mi/imetros, marca «Cimeo••
referenci4 HAD-II 2.714, importada de Alemania, y
presenlada por la Empresa oCIaru, Sociedad Anó
nima»., de Barcelona.

Instruido en esta Dirección Oenenil de Trabajo expediente de
homol"",ción de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974 (<<Boletin Ol'icial
del Estado. del 29), aollle homologación de los medios de
protecCión personal de los trabajadores, lO ha dietado resolución,
en cuya parte dispositiva lO establece lo aiguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual Uave plana de una
boca de 13 milimetros, tnaraI cCimco., referencia HAD-lt 2.71<,
presentada por la Empresa «Oatu, Sociedad AnóniIDP, con
domicilio en Barcelona, calle Felipe 11, numeros 42-44, que la
importa de Alemania, donde es filbricada por su representada la
firma cCimc"", como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca. reftrencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
eUo posible, un seUo adhesivo, con las adecuadas condiciones de
conSIstencia 1permanencia, _con la siguiente inscripción: «M.. T.
Homo!. 2.34 . 1-11-86. 1.000 V..

Lo que se hace publico para Fneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada aollle
homolopción de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma tknica repamentaria MT·26 de «Aislamiento de
se¡uridad de las herranuentas manuales utilizadas en trabajos

eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de septiemllle de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado. de
10 de octubre).

Madrid, 1 de noviembre de t986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

33708 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986, de la
Dircccwn General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.356 la herramienta manual llave
plana de una boca de 22 miJjmetros, marca oC/meo•.
referencia HAD-II 2.724, importada de Alemania. y
presentada por la Empresa oCIaru, Sociedad Anó
nima., de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo e.pediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. ron a.rrealo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914 (<<Boletln Olicíal
del Estad"" del 29), aollle homolopción de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Reaolución,
en cuya parte dispositiva se establece \o aiguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave plana de una
boca de 22 niilimetros, marca cCimco», referencia HAD-II 2.724,
presentada por la Empresa «Clatu, Socieded AnónímP, con
domicilio en Barcelona, calle Felipe II, números 42-44, que la
importa de Alemania. donde es filbricada por su representada la
firma .ameo», como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un seUo
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
conslstencia y permanencia. con la si¡uiente inscripción: di. T.
Homo!. 2.356. 7-11-86. 1.000 V•.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi~
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de !a Orden citada., sobre
homolopción de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica repamentaria MT-26, de «Aislamiento de
~uridad de las herramIentas manuales utilizadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensi6u-. aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Director general Carlos
Navarro López.

33709 RESOLUClON de 7 de 1lOI'iembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.339 la pantalla para soldadores.
marca «Clímax», modelo 404-RA, tipo de cabeza.
fabricada y presentada por la E':1a,,:a «Productos
Climax, Sociedad Anónima Limil , de Parets del·
Vall~s (B4rcelona).

Instruido en esta Dirección General de Tra~o expediente de
homol"",ción de dicha pantalla para soldadores, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 29) aobIe homolopción de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución en cuya
parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homo!opr la pantalla para aoldadores, marca «Cli
ma.., modelo 404-RA, tipo de cabeza, filbricada y presentada por
la Empresa «Productos ClilIllU., Sociedad Anónima Limitada», con
domicilio en Parets del Vallés (Barcelona), carretera N-152, kilóme
tro 20,4, apartado de Correos 84, como medio de protección
peraonal contra los riesgos de los trabajos de aoldadura.

Segundo.-Cada pantalla de aoldador de dichos modelo, marca
y tipo llevará en sitio visible. y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, UD sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la
siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.339.-1-11-86.-Pantallas
para soldadores.-Tipo de cabeza».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 4.° de la Orden citada sobre
homol"",cíón de los medios de protección peraonal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de "P'".'tallas para
aoldado....., aprobada por Reaolnción de 28 de Julio de 1975
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 2 de septiemllle).

Madrid, 1 de noviembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.


